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CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE AYUDAS ECONÓMICAS DE CARÁCTER INDIVIDUAL, PARA LA ADQUISICIÓN DE LIBROS DE TEXTO PARA LOS ALUMNOS DEL INSTITUTO-ESCUELA L'AGULLA DEL CATLLAR, CURSO 2025-2026
 
1. Marco Legal y bases reguladoras
Estas subvenciones se regirán por lo fijado en la presente convocatoria, en las bases de ejecución del presupuesto 2026, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Reglamento General de la Ley de Subvenciones aprobado por Real Decreto 886/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y otras ayudas públicas; en el Plan Estratégico de subvenciones de este Ayuntamiento, en las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones en materia de ayudas individuales para la adquisición de libros de texto para los alumnos del instituto-escuela L'Hostoles del Catllar, y en las restantes normas de derecho administrativo que en su caso sean aplicables, y en su defecto, las normas de derecho privado.

2. Régimen de concesión
El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen de concurrencia no competitiva.
  
3. Objeto, beneficiarios y requisitos
El objeto es conceder ayudas individuales a todos los escolares empadronados en el municipio y matriculados en el Instituto-escuela L'Hostoles del Catllar, de acuerdo con la relación emitida por la dirección del centro.
La concesión de las ayudas contempladas en la presente convocatoria se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
Asimismo, será condición indispensable para poder disfrutar de la ayuda estar al corriente de las obligaciones tributarias y contractuales con este Ayuntamiento.

4. Obligaciones 
a) Cumplir el objetivo que fundamenta la concesión de la subvención y justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones.
b) Someterse a las actuaciones de comprobación que se establezcan así como control financiero que puedan llevar a cabo los órganos de control competentes y aportar toda la información que les sea requerida.
c) Comunicar al ayuntamiento, en cualquier momento, la obtención de otras subvenciones, ayudas e ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
d) Valorada los fondos recibidos en los supuestos previstos en la legislación aplicable y en estas bases.
 
5. Órgano competente para la instrucción, resolución, notificación 
El órgano competente para la instrucción del expediente es personal del ayuntamiento adscrito a la concejalía de enseñanza y la competencia para resolver corresponde a alcaldía o al órgano a quien lo delegue.
Una vez evaluadas las solicitudes, se emitirá la resolución, que será notificada al centro para su debida difusión, al departamento de intervención y se publicará en el e-tablón del ayuntamiento. En caso de denegación de la ayuda se notificará, además, individualmente al/la representante legal del alumno/a o responsable en el puesto y por el medio que conste en la solicitud.
El plazo de resolución y notificación no excederá los 6 meses, según el artículo 25.4, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones.
El vencimiento del plazo máximo sin haberse publicado la resolución, legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

6. Créditos presupuestarios e importes
El otorgamiento de estas ayudas quedará supeditado a la disponibilidad presupuestaria con cargo a las partidas 320/48002-48003 con una dotación de 17.000,00 euros. El importe será prorrateado entre todas las solicitudes, pudiendo llegar el importe máximo subvencionado al 70% del coste de los libros por alumno.

	Coste libros curso 2025-2026
	Nivel

	75,00€
	I3, I4, e I5

	85,00€
	1º – 6º de Primaria

	130,00€
	1º – 4º ESO




7. Solicitudes, plazo, documentación justificativa y aceptación
Las solicitudes se formularán mediante modelo normalizado que figura como Anexo a las bases reguladoras y las presentarán los/as representantes legales de los alumnos en la dirección del Instituto-escuela L'Hostoles del Catllar. 
La solicitud irá acompañada necesariamente de factura, recibo o documento original que acredite el gasto efectuado por la adquisición de los libros.
El periodo de presentación de las solicitudes: del 20 de abril hasta el 30 de abril de 2026, ambos incluidos y dentro de los diez días siguientes el instituto dará traslado al ayuntamiento.
La aceptación de la subvención otorgada se presume con la formulación de la solicitud.

8. Enmienda de defectos en la documentación
La enmienda de defectos de las solicitudes o documentación se realizará, previo requerimiento, en el plazo máximo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de recibir la notificación, en el bien entendido de que pasado este plazo sin haber presentado la documentación solicitada se considerará, previa resolución expresa, que el solicitante desiste de la petición.

9. Pago
En el supuesto de resolución favorable, el importe de la ayuda será ingresado en el mismo número de cuenta utilizado para hacer frente al gasto de los libros.

10. Incompatibilidades
La presente ayuda será incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que se puedan obtener por el mismo concepto y finalidad, sin embargo será compatible por la parte no subvencionada.

11. Medios de publicación de la convocatoria
El ayuntamiento dará a conocer la presente convocatoria comunicándola a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), la cual trasladará al diario oficial correspondiente, el extracto de la misma, y al e-tablero del ayuntamiento.
 
12. Fin de la Vía Administrativa
El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra esta resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el término de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación o notificación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Tarragona en el plazo de dos meses,  a contar desde el día siguiente al de la publicación o notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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